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TANDIL, 26/06/2023 
 

RESOLUCION: Nº1179 
 

VISTO: 

 

 El Expediente 1-94869/2023, Cuerpo 1, y;  

 

CONSIDERANDO: 

  

        Que por el mismo, la Secretaría Académica de la 

Universidad, eleva la propuesta de procedimiento para el 

“Proceso de preselección de aspirantes para acceder a los 

cargos de gestión de instituciones educativas 

preuniversitarias Nivel Inicial y Nivel Secundario de la 

UNICEN”, obrante de fs. 1 a 5. - 

 

 Que los cargos de equipos de gestión vacantes de 

las instituciones preuniversitarias siempre han sido 

cubiertos por designación directa de Rectorado, por el 

lapso de tiempo que se considere necesario.  

 

  Que este proceso de designación, común al de muchas 

Universidades Nacionales, ha mostrado ser de los más 

convenientes para estos niveles en los que la dimensión 

pedagógica y su estrecha vinculación con la estructura de 

rectorado son centrales para su adecuado funcionamiento.  

 

 Que para disponer de mayor diversidad de aspirantes 

y perfiles profesionales para ocupar los cargos vacantes, 

resultaría adecuado implementar herramientas 

institucionales tendientes a identificar interesados/as 

para ocupar los cargos y valorar la idoneidad de los/as 

mismos/as. 
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 Que la idoneidad en tanto la capacidad de 

comprender la complejidad de la gestión y los criterios de 

intervención en situaciones complejas, de suma importancia 

para el ejercicio del cargo de equipos de gestión, requiere 

una valoración realizada por especialistas con amplia 

experiencia en gestión de instituciones educativas de estos 

niveles. 

 

  Que la propuesta ha sido tratada y aprobada por el 

Consejo de Gestión de Escuelas de Nivel Secundario y el 

Consejo de Gestión de Instituciones Preuniversitarias de 

Nivel Inicial.-  

 

 Que por lo expuesto, aconseja el dictado de la 

Resolución de aprobación pertinente. 

 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Artículo 28º Inciso a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Aprobar el “PROCESO DE PRESELECCIÓN DE 

ASPIRANTES PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE GESTIÓN DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PREUNIVERSITARIAS NIVEL INICIAL Y 

NIVEL SECUNDARIO DE LA UNICEN”, el que como Anexo integra 

la presente. - 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese. – 

 






















